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CERTIFICADO  Nº 151/2011 
 
 
 
 
 
 

VERONICA CARVAJAL MEDINA, Secretaria Municipal (S) y Secretaria 

(S) del Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 05 de Abril 

de 2011, convocada por CITACION Nº 12/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 152/2011, que aprueba 

aporte con cargo al Fondo Extraordinario Asistencial de Salud, por un monto de 

$4.000.000.- (cuatro millones de pesos), a la Sra. ELBA AGUILERA HERRERA, 
R.U.T. 07.808.424-3, para cubrir parte de deuda contraída con clínica, 

honorarios profesionales por atenciones médicas, además de gastos en pasajes 

aéreos, alimentación y movilización en la ciudad de Santiago, ya que debió 

trasladar a su hija, quien en el año 1998 fue operada por presentar una severa 

escoliosis y por el tiempo transcurrido, sufrió quiebre de las barra de acero (fatiga 

propia del material implantado), por lo que en el mes de Febrero recién pasado 

fue sometida a intervención quirúrgica de urgencia. 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 
 
 
 
 
 
IQUIQUE, 06 de Abril de 2011. 
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Distribución:  
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 Dir. Control. 
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 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
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 Archivo. 


